
-OOIIEP.,.......a<)N 
• SOllv ..... R 

SECRETARI A DE EDUCACI ÓN DEPARTAMENTAL 

DECRETO N°. 0129 

" Por el cual se ordena el retiro del servicio de un docente y se declara vacancia definitiva por muerteN 

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales yen especial la conferida por el Decreto No. 26 del 13 de enero de 2016 y el Decreto 185 

de 18 de mayo de 2020 y 

CONSIDERANDO 
Que según lo establecido en el artículo 2.2 .11.1.1 de la ley 648 de 2017, una de las causales 
de retiro del servicio, es la muerte, lo que implica la cesación en el ejercicio de funciones 
públicas. 

Que en igual sentido, la norma precitada en el artículo 2.2.5.2 .1, señala que la muerte, 
constituye uno de los casos en los que se produce Vacancia definitiva en el empleo. 

Que mediante el artículo segundo del Decreto 185 de 18 de mayo de 2020, el Gobernador del 
Departamento de Bolívar, delegó en la Secretaria de Educación la facultad de ordenar el retiro 
del servicio de docentes, directivos docentes de las Instituciones Educativas del nivel 
departamental , por cua lquiera de las circunstancias previstas en la ley. 

Que igualmente, a través del artícu lo segundo del Decreto 26 de 13 de enero de 2016, el 
Gobernador del Departamento de Bolívar, delegó en la Secretaria de Educación la facultad de 
expedir actos administrativos, mediante los cuales se declare la vacancia definitiva de docente, 
directivo docente y administrativo. 

Que mediante documentación recibida por medios electrónicos el 06 de octubre de 2020, el 
señor EDWIN ANTONIO ACEVEDO ARIAS, da a conocer el Registro Civi l de Defunción del 
educador DILSIA MUÑOZ MORILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 
30.775.490. 

Que según Certificado De Defunción número 72131192-6, con indicativo serial número 
07068516 expedido por la NOTARIA de CARTAGENA - Bolívar, se certifica el fallecimiento 
de la señora DILSIA MUÑOZ MORILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 
30.775.490, el día 16 de junio de 2020. 

Que el funcionario(a) DILSIA MUÑOZ MORILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
N° . 30.775.490, tomo posesión ante la secretaria de Educación Departamental el día 13 de 
septiembre de 1994, y ejercía el cargo en Propiedad de DOCENTE DE AULA, en el NIVEL 
SECUNDARIA - ÁREA HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, en el(la) INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA LA BUENA ESPERANZA, del Municipio de 
TURBACO - Bolívar. 

Que encontrándose acreditado el fallecimiento de la señora DILSIA MUÑOZ MORILLO, 
(Q.E.P.D), identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 30.775.490, es procedente el retiro 
del servicio del docente y en consecuencia la VACANCIA DEFINITIVA en el cargo DOCENTE 
DE AULA, NIVEL SECUNDARIA - ÁREA HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, de la 
planta de cargos de la Secretaría de Educación de Bolívar en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA 
TECNICA AGROPECUARIA LA BUENA ESPERANZA, del Municipio de TURBACO - Bolívar. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto. 

DECRETA 

Artículo 1. RETIRESE DEL SERVICIO, al funcionario(a) DILSIA MUÑOZ MORILLO, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 30.775.490, quien desempeña el cargo de 
DOCENTE DE AULA, NIVEL SECUNDARIA - ÁREA HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, de la planta de cargos de la Gobernación de Bolívar, asignada a la Secretaría 
de Educación, en el( la) INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA LA BUENA 
ESPERANZA, del Municipio de TURBACO - Bolívar, a partir del ( 16) de junio de 2020, por 
las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto. 

Artículo 2. DECLÁRESE LA VACANTE DEFINITIVA del cargo de DOCENTE DE AULA, NIVEL 
SECUNDARIA - AREA HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, de la Planta de cargos de 
la Gobernación de Bolívar, asignada a la Secretaría de Educación, que ocupaba el(la) 
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funcionario (a) DILSIA MUÑOZ MORILLO (Q. E.P.D), identif icado(a) con la cedula de 
ciudadanía No. 30.775.490, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA LA BUENA ESPERANZA, del Municipio de TURBACO- Bolívar, a partir del 
(16) de junio de 2020, por las razones expuestas en la parte considerati va del presente Decreto. 

Artículo 3. Pa ra los fines pertinentes y lega les, envíese copia del presente Decreto a la 
Dirección Administ rativa de Planta, Grupo de Nóminas y Novedades, Fondo de Prestaciones y 
hoja de vida del funcionario respect ivo. 

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi cación . 

PUBLIQUESE, COMUN ÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Turbaco, a los 19 días del mes de octubre de 2.020 
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